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Introducción

1. De conformidad con lo dispuesto en las resoluciones 58/126 y 58/316 de la
Asamblea General, la Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comi-
sión) examinó sus prácticas y métodos de trabajo durante el quincuagésimo noveno pe-
ríodo de sesiones de la Asamblea.

2. Los miembros de la Cuarta Comisión convienen en que la labor de la Comisión
sigue siendo pertinente e importante. Además, concuerdan en la necesidad de conser-
var y fortalecer el carácter político de los trabajos de la Cuarta Comisión. Las pro-
puestas específicas relativas a cambios en los métodos de trabajo, temas del programa
y resoluciones conexas deben considerarse teniendo esto en cuenta.

Métodos de trabajo

3. Los miembros convienen en que se debe hacer mayor uso de los debates interac-
tivos, mesas redondas y “períodos de preguntas y respuestas” con representantes de la
Secretaría, expertos de las Naciones Unidas y, en las reuniones oficiosas, con otras
partes interesadas. Específicamente, se han propuesto los siguientes cambios en los
métodos de trabajo.

4. Con respecto al tema “Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos”, este debate interactivo debería divi-
dirse en correlación con los capítulos los informes del Comité Especial de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz. En este contexto, al abordar las situaciones posteriores a
los conflictos se debería prestar especial atención al tema de la consolidación de la
paz.
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5. En lo que se refiere al tema “Cooperación internacional para la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos”, los representantes de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos deberían hacer una presenta-
ción interactiva de su labor al comienzo de la primera sesión relativa a este tema, se-
guida por un período de preguntas y respuestas.

6. Los temas “Cuestiones relativas a la información” y “Organismo de Obras Públi-
cas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente” también deberían comprender un período de preguntas y respuestas.

Temas del programa

7. A fin de conservar y fortalecer el carácter político de la labor de la Comisión
Política Especial y de Descolonización, sus miembros convienen en que la Asamblea
General debería considerar la posibilidad de asignar a la Comisión los temas de esa
naturaleza, a fin de posibilitar, cuando fuera apropiado, un intercambio de opiniones
más exhaustivo y de aprovechar los métodos interactivos de trabajo propuestos en la
Cuarta Comisión.

8. En este contexto se deberían considerar, entre otros, los temas siguientes:

– “Prevención de los conflictos armados;

– Las causas de los conflictos y la promoción de la paz duradera y el desarrollo
sostenible en África.”

9. Los miembros convienen en que la Asamblea General podría considerar la posi-
bilidad de asignar a la Cuarta Comisión los temas específicos de países que fueran, en
el plano internacional, de naturaleza predominantemente política y relacionados con la
Cuarta Comisión, después de celebrar consultas con los autores de resoluciones refe-
rentes a esos temas.

10. Los miembros consideran que el tema “Asistencia para las actividades relativas a
las minas” no encaja en el programa de la Comisión. Piden a la Asamblea General que
considere la posibilidad de reasignar el tema, derivándolo de la Comisión a otro foro.

11. Con respecto al tema “Efectos de la radiación atómica”, los miembros convienen
en que la Asamblea General debería considerar la posibilidad de reasignarlo a otro fo-
ro. Si el tema permanece en el programa de la Cuarta Comisión, la resolución corres-
pondiente debería ser bianual, con una disposición que permita al Comité Científico de
las Naciones Unidas para el estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas conti-
nuar reuniéndose en forma anual.

12. Los miembros convienen en que se debería reducir de cuatro a tres el número de
sesiones sobre el tema “Cooperación internacional para la utilización del espacio ul-
traterrestre con fines pacíficos”.

13. Los miembros toman nota de que, en los últimos años, se ha avanzado conside-
rablemente en la racionalización de las resoluciones sobre el tema “Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
el Cercano Oriente” y señalan la importancia de explorar la posibilidad de continuar
con esa racionalización. Con respecto al tema “Informe del Comité Especial encargado
de investigar las prácticas israelíes que afectan a los derechos humanos del pueblo pa-
lestino y otros habitantes árabes de los territorios ocupados”, los miembros comparten
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la esperanza de que se logren verdaderos progresos en el Oriente Medio que faciliten
la simplificación de las resoluciones relativas a este tema del programa por parte de
sus autores.

14. Con relación al tema “Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in-
dependencia a los países y pueblos coloniales”, los miembros convienen en que la
Cuarta Comisión debería pedir a la Comisión Especial que continúe examinando las
posibilidades de racionalizar su trabajo y que presente propuestas concretas para su
ulterior consideración por la Comisión”.


